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OFICIAL 
DE LA PROYINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNGU OFICIAL 

L u laye», ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
4*e B O U T U H o r to isu ts se lúa de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionado» periódicos, 

(JUs/ orden den de Abril de 1839.) 

Oto pstMlesi tod*« las aUsts p t » l e s d a m l n g o i 

^ P » * : n S N I » K « I R M C R I P C I t M o -

En esta capital, llevado á domicilio, do* pétete* cincuenta céntimo* mensuales 
anticipada») fuera de ella tret pétete* eineuente eéntimot al otes, nneee al trimes
tre, dui y echo al semestre y veintiocho pétete* eineuente céntimo» por na año. 

Se admites subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í B , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente %l servicio nacional qss 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

I S ú m e r o suelte * 0 c e a t i m o » d e p e s e s * 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

lente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

D I P Ü T A C l Ó n W I l I A L 
SUBASTA BB MAS DR 15.000 PE8BTA8 

Le Diputaoión provincial he acordado 
eontrater en públiee subasta, que tendrá 
efecto el día 26 de Juuio, á las dos y media 
Í8 la tarde, eu el Palacio de la Corporación, 
piase de Santiago, núm. 2, el suministro 
de le esrne de vaos y osrnero necesaria 
en el Hospicio hasta 30 de Jnnio de 1895, 
y que se oalcula en 67.600 kilogramos, 
importantes 93.288 pesetas, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones. 

1. * E l contratista se compromete á 
suministrar sin limiteoiún alguna desde 
el día en que se le designe al comunicarle 
le aprobación del remete hasta 30 de J u 
nio de 1895, l t esrne de vaca y esmero 
necesaria en el Hospicio provincial. 

2. * Será de ouents del contratista le 
oonduccióu y entrega de le esrne en el Es
tablecimiento entes del snoeheoer pereque 
tange efeoto su reconocimiento y peso, ex
cluyéndose de éste los botones de castra -
alón que llevarán de manifiesto los car
neros. 

3. " Los expresados srtienlos serán de 
anperior oelidad 6 iguales en finura, sa
nidad y condiciones alimeutioiaa á ios me
jores que de so otóse se expenden el pú 
blico en los principales estebleoimientoe. 

4. a L a oerne de vaos hs de ser do ro
les júrenos ooyo peso no excede por tér
mino medio de 230 kilogramos, y entre
gadas en el Estebleolmiento por los onetro 
«cortos correspondientes á oade res sacri
ficada en le eesa Matadero, debiendo ser 
co el mismo día remitida á diobo Asi lo. 

5. * SI no reuniesen les expresados con
diciones, á Juicio de ls persono enearga-
¿e de recibirlas, el contratista suministra
re en el término do dos horas les carnes 

que se le devuelven por inadmisibles, y 
de no verificar!o, el Director del Estableci
miento, de acuerde con los Sres. Diputa
dos Visitadores, le impondrá uno multa 
prudenoial y determinarán le adquisición 
del articulo por cuenta del eontratists, 

6. a E l precio del kilogramo de carne 
de vece y carnero será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ción que excede ele una peseta treinta y 
ocho céntimos de ano ú otra el ase. 

7. a E l importe del suministro se abo
nará por mensualidades vencidas eu le 
Depoaitsris de fondos provinciales. 

8. a Pera le celebración de los subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas signientes: 

I a E l eoto tendrá logar en el día, 
hora y sitio designado en el onunoio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
le Corporación. 

2. a Se dará leotnra e l en únelo de su
basta y pliego de oondioiones, declarando 
seguidamente abierte l a lioitaoiún por un 
plaso de media hora, durante el oual pue
den pedirse les explicaciones que se esti
men necesarias sobre les oondioiones de 
lo snbssts; en la Inteligencia deque pasa
do el plexo y abierto el primer pliego no 
se dará explieaoiún alguna. 

3. a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, le proposición ajustada el modelo, 
escrita en papel del sello 12.°, y el res
guardo de la flama provisional que acre
dite haber oonaignado en la Ceja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó seo le oentidad de 
4.664 pesetas 40 céntimos en metálioo, en 
títulos de le Deuda del Estado al precio de 
le ootisaoión ofioiel del día en que se cons
tituye la flanea, ó eu obligaoiones provin
ciales por todo sn valor. 

4. a Loa depósitos en metálico que se 
constituyan en l a Caja de ia Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antee de 
oelebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del díe ante
rior, debiendo en este úl t imo caso acom
pañarse l a pólfsa de au adquisición. 

5. a Los derechos de oustodie y demás 

formalidades que se exijan para constituir 
y retirar ios depósitos que se hegan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las basca eatableoldas para este ser
vido por la Exorna. Diputación provin
cial . 

6. a Durante el plaso de medie hora 
que se señala en la regla 2.a, los l idiado
res entregsrán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos laa carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los 
reeibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por ei orden de presen
tación, y loa dejará sobre la mesa á Tiste 
del público. 

7. a Una Tez entregados e l Sr. Presi
dente los pliegos, no prodrán retirarse 
por ningún motivo. 

8. a Ginoo minutos antes de expirar el 
plaso de media hora, se anunoiará en alta 
voz por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta TOS á la proposlolón en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. Eo el acto de la apertura el Presi
dente deolarará desechadas las proposicio
nes que no fueren aoompaSadas de loe 
documentos que la regla 3. a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente e l remate e l 
autor de la proposición más ventejosa 
entre las admitidas. 

12. S i entre las admitidas hubisse dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo 
sas que les restantes, se abrirá entro aus 
autores licitación verbal durante un plaso 
de diez minutos, pasado el oual lo deele-
rará el Presidente terminado, después do 
aperoibir por tres veoea á loa lloitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposlolón ó todos la mejorassn en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aqnél 
euyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. H*oha la adjudicación provisional, 
as devolverán en el neto loa reapeotivos 

resguardos de depósito á los interesados 
ouyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor se conservará 
oomo garantía á responder de sns compro
misos hasta tanto qne acredite haber he
cho el depósito qne estsbleoe l a condi
ción siguiente: también se conservera 
unido al expediente el resguardo del pro-
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

9. a Luego que recaiga en el remate l a 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de le eaoritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos o> 
en la de la Corporación, como garant ía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t i * 
tulos de la Deuda del Estado el preeio de 
la ootisaoión oficial del día en qne cons
tituya l a fianza; debiendo en este ultime 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valoree llegase á un 3 por 100 durante e l 
tiempo de su eoo troto. 

10. E l depósito ó fisnsa á que se'refiere» 
la anterior eondioión, así oomo el de c a 
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder do todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contrállate faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi l i 
tados eompetentemente, ni las de loa que 
se hallen incapacitados legalmente. 

12. E l contrato ha de ser á riesgo y 
venturo, sin que tenga derecho el eontra
tists á reclamar aumento de precio n i 
indemniseoión por ningún motivo, r e 
nunciando todo fuero y privilegio pera 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los qulnoe días siguien
tes al en que se l s oomunlque la aproba
ción definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escr i 
ture. 

14. S i el rematante no prestase l a 
fianza definitiva en cualquiera de lea 
formas en que eea admisible, ó no c o n 
curriese al otorgamiento de lo eseritnre y 
formalizaoióu del contrato, ó no llenase 
las oondidones qus seso preoisaa para eilo> 
dentro de los plssoe señalados y de una 
prórroga qus sólo podrá concederse por 
oauaa Justinos da y qus en ningún oes» 
excederá de oinoo dias, se tendrá por res
cindido aireo n trato á perjuicio del 
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rematan te. Los efectos de esta declaración 
se rán : 

Primero. E l pego de todos los gsstos 
crac hubiese ocasionado la subasta. 

Segando. Qoe se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que al Pftaafr 
ro, pagaodo el primar rematante la dife
rencia catre a l primara y el segando, si 
éste fuere meóos beneficioso pera la Coa* 
po ración. 

Teroero. Que satisfaga también aquél 
todos loa perjuicios qoe hubiere recibido 
l a Gorporaolóo por la demora. 

Coarto. Qoe en el caso de no presentar
se lieitadorea y haber de hacerse l a obra 
ó servido por Administración, sea de 
anéate del primer rematante el perjuicio 
que de esto resolte,, el enal ae regulará y 
Ajará en expediente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efeo 
t i vea sn primar lugar de la flanea provi
sional ó. «le ls definitiva que tuviese pres
tada el rematante, qoe le será s i efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa 
mente y por la r í a de apremio. 

Si hecho la liquidación de aquellas rea-
poosabUidadea excediese de su importe l a 
flansa, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltes que cometan los con
tra tistas en el cumplimiento del contrato 
sarao castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Teroero. Con rescisión del contrato, 
£1 apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y ae comun ica r á de ofioio al 
ooutratista, expresando la falta cometida 
j conminándole oon multa en caso de 
reincidencia. 

L a multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im 
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plexo que se seSale, se ha ré 
efeotiva gubernativamente de la fiama, y 
s i ésta no alcanzase, de loa demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueve falta 
después de haber dado lugar ai apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave* aon siendo la primera, procederá 
la, rescisión del contrato, qoe tendrá l u 
gar en la forma que la condición 14 de
termine. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de elle, 
ls repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dios desde que para 
alio sea requerido, entendiéndose da io 
contrario rescindido el contrato oon los 
e/eotos de ls eondiolón 14. 

17. Queda prohibido en absoluto toda 
cestón. 

18. Loa gastos de remate, escriture, co
pias, ioseroióo de anuooios en los diarios 
oficiales, papel y demás aeran de cuenta 
del contratista. 

Madrid 21 de Mayo de 18»4.=.Floreu 
ció Alonso. 

pliego do condiciones, el precio de... (ex
presado en letra) el kilogramo. »> 

(Feche y firma del proponen**.) 
Conforme.—El Presidente, Eugenia 6. 

España.—El Diputado Secretario, F^ Mo-

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Abrü de 1894 

P R E S I D E N C I A Q B L S R . MATHJCT 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.— Pl y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
Cortina;. 

Abierta la sesión á las ocho fie la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Latina 

Moddo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle da..., 
número. . . , enterada del en anelo publica
do en el BOLETÍN OP I C I AL de la provinola 
cesando á pública eubesta la Diputación 
proviucial de Madrid e l suministro de 
l a aarae de vaca j camera acocearla en 
el Hospicio hasta 30 de Junio de 18»», 
y eayo qaaenmo ae cejen ls en 6T.600 k i 
logramos, SO compromete á suministrar 

arUsalos, non, «serietà sujsaión al 

9 Emilio López García.—Util con-
dicionalmente. 

15 Luis Mora Sánchez.—Excep
tuado por el distrito: recluta en de
pósito ó condicional, comprendido en 
el caso 1.° del art. 69 de la ley. 

39 José Huerta Bilbao.—Excep
tuado por el distrito: recluta en de
pósito ó condiciona], comprendido en 
el caso 2 0 del art 69 de la ley. 

47 Tomás Pañoso Estivil.—Talla, 
1*515 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

74 Augusto Miguel García.—Util 
condicionalmente. 

84 Jesús Fernández García.—Ta
lla, 1*520 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

96 Francisco Prieto Conde.—Ex
ceptuado por el distrito: recluta en 
depósito ó condicional, comprendido 
en el caso 2.° del art. 69 de la ley. 

165 Máximo García Muñoz.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional, comprendido en el ca
so 2." del art. 66 de la ley. 

191 Miguel Gmzáiez Serrano.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, comprendido en el caso 1.0 

del art. 66 de la ley. 
247 Rafael Nogueras Llópis - r r-Ta-

11a, 1*520 lüui : recluta en depósito 
ó condicional, comprendido en el ca
so 2.° del art. 66 de la ley. 

282 Luciano González Palacios — 
Exceptuado por el distrito: recluta en 
depósito ó condiciona!, comprendido 
en el caso 2.9 del art. 09 de Ja ley. 

295 Francisco Fernández Feijóo.— 
Exceptuado por el distrito: recluta en 
depósito ó condicional, comprendido 
en el caso 2 o del art. 69 de la leu. 

312 Antojín Blanco Mayo.—Ex
ceptuado por el distrito: recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Latina, 

4 Juan Rodrigue? Alonso.—Talla, 
1*510 mm.: conttuúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art 66 de la ley. 

6 Andrés María do Barros Pérez .— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.' del artícu
lo 86 de la ley. 

16 Ricardo Ortega Bautista.—Pró
fugo. 

SO José García,— Talla, J'MOmi
límetros: continúa reclata en tepósi 
to, comprendida en el caso ¡$,° del 
artículo 66 de la ley. 

26 Baltasar Montado Majteo.-—. 
Exceptuado: talla, 1*5311 mm.» conti
núa recluta en depósito,comprendido 
en el caso 2.° de los artículos 69 y 
66 de la ley. 

33 Casiano González Fernández.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

34 Leandro Mezquita Bachero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

47 Hipólito Ayuso Ramos.-*Ex-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley, 

49 Andrés de Andrés Bartolomé.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

51 Antonio Pascual César.—Ta
lla, 1*535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

53 Antonio Portillo Parrilla.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art 69 de la ley. 

56 Ricardo Menóndez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.° del ar
tículo 69 de la ley. 

58 Simón Rubol Magán (conocido 
por Eladio).—Exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2 ° del art. 69 de la ley. 

63 Leandro Rodríguez Cabo. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2." 
del art. 69 de la ley. 

72 Víctor Barrera Picón. —Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

77 Agustín Larrañaga González — 
Talla, 1*520 mm.: contiuúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2 c del art 66 de la ley. 

79 Eduardo Andrillón Nicolás.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

88 José Ci udad Fernández. —Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito, corapreudido en el caso, 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

89 José Suárez Leal.— Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2* del ar
tículo 69 de la ley. 

90 Saturnino Vicente Quelles 
Rivota.-r-Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso2.°del art. 6) de la ley. 

101 Juan Manuel Corral Peña.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1»° del arUou-. 
lo 66 do la ley. 

103 Rafael Ros Alegre.—Excep-* 
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.® del ar
tículo 69 de la ley. 

117 Leopoldo Antón Azafla.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. 

119 Francisco Bl asco Cara bal lo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso £.° 
del art. 69 de la ley. 

122 Miguel García Vicente.—Fa
lleció. 

126 Manuel López Rodríguez 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

127 Joaquín Príncipe Montes.— aceptuadjo: continúa rocíala en de
ntó, comprendido en el caso 2.* 

del art. 6$ de la ley. 
\2H Julio Carrillo Sacristán 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
articulo 69 de la ley. 

129 Rafael Valdivieso Arque
ro.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2" del art. 69 de la ley. 

131 Tomás Día z Sanz Félix. —Ta
lla, 1*540 mm.; continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

132 Juan A ntonio Rodríguez Ro
drigo.—Talla, 1*500 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

135 Joaquín Ranea ño Pérez.— 
Talla, l*540mm : continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

144 Candelas Muñoz Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

152 Rafael Nicolás Sanz.—Inútil: 
talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en los ca
sos 1. y 2-° del art. 66 de la ley. 

155 Benito Arias Be naya.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

168 Deogracias Blas Agreda.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1. del ar
tículo 66 de la ley. 

170 Francisco Rodríguez Agui-
rre.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

171 Mariano Verdú García.—Ta
lla, 1*535 mm.: continúa recluta' en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

173 Pedro. Hernández Alarcón — 
Prófugo. 

174 Román Ortiz Cruzado.—Ex
ceptuado: talla, 1*530 mm: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
los casos 2.° del art. 69 y 66 de la 
ley. 

176 Isidro Santa María Ramos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito; comprendido en el caso del 
artículo 69 de la ley. 

183 Jacinto García Ruauo.—Ta
lla, 1*525 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.a 

del1 art. 66 de la ley. 
189 Diego Suárez (conocido por 

Manuel Suárez Iglesias). —Talla, 1 '500 
milímetros: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
articulo 66 de la ley. 

195 Vicente Raíz Rocavorti.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2-° del 
artículo 69 de la ley. 

197 Salvador Muñoz Yuguero*-r-
Inútil: contiuúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso, 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

202 Antonio Fernández López. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el naso 1.° del 
artículo 69 de 1» ley. 

211 Saturnino Nieto Bayon. — Ex
ceptuado; continúa recluta en depó
sito, c-iiaproudido en eJ «aso. 1.° del 
articulo 69 do 1« lo* . 



ù i w w ¿ t U M t a ! ( fo*W 9 4 

-J&2-.MÍÍM&: Ga^ía ^m^hr-
&\fa\0Mm'M*wJwkw retinado 

213 JOSÓ M l W e l m f ^ q ^ W ñ . 

V&mPJ&touj Ih lito s 
217 VfmML^^ 

pó^to^ém^^rr^mq^n. engaso. 
teWkMtytelw- . . . ' ¡ * i . 

219 J u l i á n . J f ^ ^ t f í f . m V f s t , 
lia, ^^mmvrf^^l^nr^luta^pn 

mmaM^m^x^ ... i « 
224 Francisco, iDíaa.Heredero.-r, 

Exceptuado: continúa recluta en /de
posito,. .comprendido en i el caso sajfj 
del arL 69 de la ley . • . 

228 ¡ José Domínguez .Juez.—Ex-
ceptuado: continúa, noel uta en depósk 
to,.cor^e^f|9LPn f&omfci 

M & B ® 4 f t & i § y i . . . - i 

tuado: qmifoOTWftb ffidepMUb 
<^pren$tfqenjeA^^^ ar$r69 
folaley,. Ib- ¿.i . i . ,. »o 

245 Xe^ndn> Fernáadea Villaver-
de.— Exceptuado:»icontinúa recluta-
eu depósito, comprendido en el;caso 
2^delart4<09.î bliajQy. ;¡ 

246 Francisco García Pinilla.— 
Talla, 1*505 aira.: continúa recluta 
eu depósito, comprendido en el'caso 
2. ' .deJUrí4 66idftia.ley. , i 

•350 -í Vicente García Heredia.--
Exceptaado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en-el caso 2 / 
del artj 69 de la 4ey. 

255 Miguel Pedraza Arenas.—Iu-
átil: continúa recluta en deposito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. • • '. \ 

258* Juan Aatonio Bac 'Rodrí^ 
guez. -̂ Exceptuado: talla, 1 '520 mi
límetros: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art iculó^ y 06 de la ley. 

263 Mariano Núñez Herranza 
Inútil: continúa recluta en de[>ósito, 
comprendido en el caso L* éel w 
tíqafoeddéláUéy. ! 

$69 !A:riaéIetbHérreraMírtínez.--
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido etí el caW IM 
del art. 69 de'la ley. 0 

270 • 1Tomás 1 Dropes» Santiago-.— 
Talla,1 1*540 mm'.ij-continúa 'recluta 
en depósito, cómprendido^én' él caso 
2.° del art. 66 d!e la%y. i ¡ 

2f7T'J £í unció*¡ •Bscrifcfese Gómez-. — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el ; ca«) fe.1* 
del art. 69 de lá ley. " 

272 i José Díaz Ruiz.—SoMadosor-
teable por* haber retirado la i alega
ción.'"1 8 ''' 6 • ' :' 1 í ;' 

279 .¡Juan Alguacil del Sot.-^Ta^ 
Ua, 1^15 taraircdntvi'íía :recluta en 
depósito,' cómpt-eúdldl)l!6S !el casó 2l* 
a é í a i r t V ^ l á i e y . 1 f T T 

283° Emillatío López* Parrera.—'• 
Inútil: continúa recluta1 en depósito, 
coijir^aratf en el'cásó 1. d é l a r -
t f t í T W d e l á l é y . r ' 

28o9^ FraÜciste) «anisares \ lva-
rez.-- Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido én el caso 1.° 
del m m de> ley. 1 

&di nÍvtitto Egda Cuadrado.—Ex
ceptuado: continúa recluta,en depó
sito, cpWretídldo en él caso 5.** del 

264 1 Üanóe!, Saudades M l ó . - -
ExceDfuâ o: jc^nÜ^ú^ recluta en dé-

e 
2. 1 art. 69 de la ley. r , 

m 

302 Ángel Miralles,4 farcia.---' 
Iipfyllf contìnua, recluta,,en de^jjto, 

Talla, 1*535 mm.: continua ;ìreclu-, 
ta en denosto, jcom prendido en>l 
caso 2.f. del art. 6p de la ley. 
JfS»M$m #í?arcía Bscurin.--
Exceptuado: continúa repinta en de
pòsito, jcpniprenfiiao en: el, ĉ iso 2.*' 
4e} ar̂ . ^ de l ^ é y . ' a 

-..»t.í- ? , r , o l | , , , , 1 ' . ¡I . . , , , , , • «.!, ..¡.,..,J tU 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1892 

,2 ¡ Antonio Bueudía.-rrlnútih con", 
tiniia recluta on .depósito, compren-i 
dido en el caso 1.° del art. m do 
la/ iey. 
i 5 F.arique Pineiro García.—Ex-
ceptuado: continúa recluta, en depo
sito, comprendido eu e 1 caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

10 .Manuel Maximino Mayoral 
Majtasanz,—Talla, 1*540 rnm : con
tinúa recluta en depósito, compren
dido en elcaso2.°deLart. 66 déla ley. 
. il5 j,Ramiro iTadeo, Mayoral.-^Ex-
ceptuado: continúa recluta, encepó-
si to, comprendido en el caso 1." del 
artículo 69 de la ley. 

, Juan Martín ^ba , (conocido 
por ¡ ̂ lps) ; T TExc|3p^ado? : ( cortinna 
recluta eh deposito, comprendido ̂ ê  
el caso £ "VíjeJ art. 69 de la l̂ey. 

31 \, Santiago Llana Carranza.-r 
Except^o:,c^tuida recjutá.en, de
posito, compr̂ adidOi en el caso l , b 

del art. 6P d^ la 
Rioja.^FaT 

llepid. 
,34 .Francisco del Castillo More

no. —Exceptuado: talla, Wlír; 
metros:, continúa recluta en depósito, 
comprendido en los casos 1." y 2.° de 

_,44 Sebastiáu jGrarcla ¡ fedina.— 
Èxcepìtuado: continúa recluta en de
pósito, comprendi lo. en el caso 9.° del 
artículoTjQ'tfé.la ley. 

45 Felipe de,Miguel Barfolomó.— 
Talla, 1*510 mm. : continúa recluta en 
depósito, comprendido ¿ri él 1 cáSo'2.10 

del áry.06 de lá ley. 1 , 1 

51 ;Fraiicisco López. — T a l l á j 
1*515 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 66 de la ley. 
¿9'. ' Jfosé María Samper Pardo.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el! caso 1. del ar
tículo 66 de la ley. 1 D 

.74 Modesto Î ópez Checa.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de láley. 

ÍS Odón forondo Marcos (cono
cido p o r Manuel).—Exceptuado: vcon-
^ú^i reernta en depósito, comprenda 
do en el casó 2̂ * dèi art 69 de la ley. I 

80 Alfonso Sánchez Adanez. — Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.* del articulo 69 
de la ley. " 1 ^ 

"81 'aemente García Arellano.— 
Exceptuado: continúa recluta ea de
pósito, comprendido én él caso 1.' 
del art. 69 de la'ley. 

(84 José Tábúyo Miguel. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi- 1 

to; comprendido en el caso lì* del ar- 1 

tícylo 69;de la ley. 1 | 
:v: Antonio Ha diuca reruan - i ' 87 A.ntólin Menéudez 'Fernán-

1 en depósito, comprendido en el caso 
! 2 / d g l á r T : 6 9 W T a í e y ' . 1 ~ 

'90 José EStukSbtoV '̂ EXcep^uado.J 

¡ continúV re'düta en1 depósito; ̂ cóm-^ 
! prendido én los ¿ásOs 2/V ^••de^ar^' 
tículo 69 de la ley.T 1 

95 Fernando Gómez Redondas.— 
Inútil: continúa recluta en depósito;1 

comprendida en el caso 1 . f 'del j P 8 

tículO 66 de la ley. fe 1 

96 Eduardo Simón López dé Cas
tro.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso' 
2 *derart. 69 de la ley.:' 

98 Francisco Sánchez Parrado.—0 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
delart.*69déla ley. I w 

99 Juan de Dios de la Cruz San-' 
tos. —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso' 
6.°del art. 69 de ía ley. 

101 Jaime Illanes Ferreira .—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

103 Domingo Pelayo Manzanal-
res (conocido' por José).—«Exceptua
do: continúa recluta en depósito; 
comprendido en el cásO 2.* del, art 69 
de! la ley. 

106 Andrés ¡de, lá Cruz Torres^-f 
Inútil: continúa!reclatá en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 66 de l á l e y . 

109 ÉusebióAlyarp Gracia.— Jn-
útil: excluido totalmente, comprendi
do en el fiase 2. a del art. 63 dé la 
ley. 

115 Antonio María Prada (cono
cido, con los apellidos'de Villegas Ji
ménez).—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 5.* del art. 69 de lá ley. 

419 Francisco Flores Flores.-j-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la, ley. 

124 (jlerardo Dillar González (co
nocido por' ¿Smilio).—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en, el caso 2.1*dél ar.t.'IS^dé 
la ley. 

;4¿7 Manuel êdrpsa.—Exceptua
do: cpntinúa .recluta ;en depósito, 
comprendido en el caso 6.* del ar-r 
t^Qulo,69dela ley. 

sitó, "¿tímpréndido en. los cas 
y' l0 . o T de\árt . 69 de ¿a ley. 

¡131 Tomás Marqués /Santos.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso í.* del árt'.Jéb 
de la ley. fl 

133 luis Dergase Guillen.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2. 
del art. $9 de la ley. 

.135 José María Torrado Fernán
dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art .69 de la . lé? . 

137 Marcelino Merino Balles
teros.—Prófugo. 

155 Pedro Rodríguez Castro.— , 
Exceptuado:, continúa recluta én de
pósito, comprendido eú'élcásp 1^ del 
artículo 69 , d é > ley: 

'1Í3Ó 1 Seb'asWín'ívav'arroVelásco.-^-1 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 6& dé la ley. 

162,; ^VicéntePeréira Ródriguez.-i 
Talla, 1*535 mm.:continúa recluta en 
depósito, comprendido1 én el'caso 
del a K . 66 dé-la ley. 1 

163 • Angel 'Velasco Garteía-.---iTn-
útil: conti núa recluta en i depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
delaley. 

te ul̂ je i ib una 

165 . Antonio Fernández Vie torio 
Martínez Serna.-Exceptuado:' oon-
tinúa recluta en depósito, compren
dido etfél'citsò w S ^ J k W f é d é l a 
ley. ' : : ' ' 

1 166 Luis ,Bub^ Galindo. - In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido;en. el casó 1. del ar
ticuló 66 de lá ley . r T , r T ' • / 7 r 

Í70 "Cayetang'Balanza ^orajes-
Inútil: continúa recluía en depósito, 
compreüdidp en é l c a s o í . é ,défar-
tícuro 66 de l4 ley. r 

171 Francisco^Torrejón Gutié
rrez.—Talla, ,1*530 . m m : cOntiíiúa 
recluta én depósito, com[>rendido en 

I el caso 2.° del art. 66 aé lá iey. 
173 Domingo de los pantos (co

nocido por Manuel) —Exceptuado: 
continúa recluta . én depósito, com
prendido én el caso 2:* dei art ($ de 
la ley. 

182 Manuel Fernández Fernán
dez.---Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.°'del art, 6fyJdetyley. 

183 Victor .jMuñoz (Cabas.-r-Bx-
ceptuadó: continúa,recluta en,depó
sito, comprendido ,en el casó 2.° 
del art. 69 de la ley. 

184 Vicente.Lázaropuey^sai^ta.— 
Exceptuado: continúa recluta en; de
posito,, comprendido èii él. caso 1. 
del art. 69 de la ley. 

188 . Francisco Gfrau Rodríguez.— 
Talla, 1*5Í0¡ mm. : continúa ¡recluta 
en depósito, comprendido en el paso 
2." del art. 66^^ W e y . 

193 Escolástico Ri bagorda Juá
rez (conocido por francisco).—,^x-
ceptuado: talla, 1*535 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprandido ên 
los casos 1." y 2,° de- jos artifcuíps 69 
y 66 de lá ley. 

,200 Eduardo Fernández .tacen
do.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido én el caso' i . 
del art. 66'de;láley. 

204.'1 Jacinto Colas ¡ Ramón.—Ex
ceptuado: continúa recluta en^depó
sito, comprendido en el ^áso i'.*'idei 
artículo 69 de la ley. 

210 Luis Garrote Moreno. -¡-ílx-
cepluádó: continúa !'récTn^ )en'depó
sito, comprendido én el caso 2.1*, (del 
artículo 69 ,de la ley. T r ! 

"¿Í¿V 4tJbál'do7E¿ea Aióliso.—^lla, 
1*535 mm.; continúa recluta en depó
sito, comprendido épj' el y ca$ó 2L*'del 
artículo w dé i^ ley. 

"222 ; ' Francisco VivjáúO Pereza 
Exceptuado: continúa recluta éti.depó
sito, comprendido en el «úfek «del 
artículo 69 de là' ley. 

224 Elias '.fiernándéz García.— 
Exceptuado: con ti núa recl uta en depó
sito, comprendido en el casó 2.i* del 
artículo 69 de la ley. 

,2̂ 7 'Enrique .Rodríguez 'Monte-

de pósi 
dei *ft.f69 déla ley. 

.234 Leocadio ̂ affiorano Montene
gro .— Soldado scr^able por haî e'r 
cesado la excepción. 

235 , Jpsé. Díaz San Gil.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el gaso 2.* del ar
tículo 69 de la íéy. 

238< 'Salvador Rofr ignoriti ver.— 
Exceptuado: conti n úa recluta en de
pósito, i comprendido en el caso i&* 
del art. 69 do la ley. > 
« 250 8 8« 1 usi w n o i i Ri*a rdo ILlÓvet 

Molas. —Exceptuado: Tati», d ^ 
milímetros: continúa recluta en-do-
pósito, comprendido en ol «aso 2' de 
k)»'artfettloÉ 69 f Ò 6 de'Iti »10 .̂ 
"051 Jenquíu Martí» Mas.-4^Dcep-

tuGMio: conOwla recluta en d^oaito, 
i fcl B n I i t l.-d. " i iibuH i< lo bl* 
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comprendido en el caso 2. del ar
tículo 69 de la ley. 

257 Manuel Luis Fernández Ba-
tres.—Talla, 1*535 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.9 del art. 66 de la ley. 

261 Francisco Calderón Gonzá
lez.—-Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

263 Ricardo Mateo Ibañez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

264 Romualdo Oinés Sanz. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
articulo 69 de la ley. 

271 Laureano González Yáñez. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
posito, comprendido en el caso 2.° 
del art 69 de la ley. 

277 Julián Manuel Minaya Gó
mez—Talla, 1*530 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

280 Nicolás Sánchez Jaquete.— 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

289 Daniel Díaz Campos.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

295 Ignacio Martín CanónigoCuó-
11ar.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.* del artículo 69 de la ley. 

297 Manuel Lago Riego.—Talla, 
1*500 mm.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

298 Isidro Heredero Marqués.— 
Exceptuado: continúa recluta en de-

Sosito, comprendido en el caso 1.* 
el art. 69 de la ley. 
306 Joaquín Rivero Bueno.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 6.° del 
artículo 69 de la ley. 

314 Geferino Méndez Alonso.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

315 J ua n Ru bio Lorenzo (conocido 
por Vicente).—Exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.c del art. 69 de la ley. 

317 Benito González Payero.— 
Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

323 Guillermo Rodríguez Bur
gos.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en elcaso 
1.° del art. 69 de la ley. 

329 Emilio Moratilla Ordóñez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

330 Arturo Casanova A r d u r a . — 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en elcaso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

REVISION. — Reemplazo de 1891. 

Latina 

3 Julio Gutiérrez Menéndez .— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

7 Pascual Etallo Laspeñas.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

8 Cipriano Enjuto.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 1.* del art. 66 de la ley. 

13 Francisco Cabello Moreno.— 
Talla» 1*540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene él caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

15 Man uel González Ponte. —Ta
lla, 1*530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

20 Pedro Moreno Martín Toleda
no.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

23 iuan Seller Quiñones.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

24 Fausto Brañas Sánchez.—Ex
ceptuado con arreglo al easo 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

26 Francisco Lucas Gallego. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.* del artícu
lo 66 de la ley. 

28 Antonio Blanco Martín.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

31 Cesáreo García y García.— 
Exceptuado cotí arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Talla, 1*535 mm.: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

33 Fermín Emilio Sánchez Díaz.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.cdel 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

34 Ceferino Menéndez Albuer-
ne.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

35 Luis Díaz de la Vega y Sar
cia.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

39 Fernando Manuel Menéndez 
Fernández.— Exceptuado con arre
glo al caso 2.° del art. 69. Cumplió 
lastres revisiones que previene la 
ley. 

42 Isidoro Miguel Flórez.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

52 Antonio Otero Redondas.— 
Exceptuadocon arreglo al caso l.°del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

57 Francisco González Díaz.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

58 Recaredo Sánchez Yagüe.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

60 Joaquiu Jiménez Masa.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

65 Ildefonso Pérez Ortega.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

72 Manuel Pérez Sá.—Exceptua
do con arreglo al caso l . - del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

73 Rafael Regueira Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.a 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

75 Domingo Fernández Pérez (co
nocido por Enrique).—Exceptuado 
con arreglo al caso 2.* del art. 69. 

Cumplió las tres revisiones qUe pre
viene la ley. 

78 Eduardo Hernandos Quiro-, 
ga.— Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumpido las tres revi
siones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

89 Julián Gil Martín.—Talla, 
1*520 mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

91 Manuel Barbajosa Bruno.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

92 Antonio Fernández Castedo — 
Exceptuadocon arreglo al caso 1.9 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

93 Manuel Boto Rubio.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

101 Esteban Paredes Sanz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

106 Modesto García Bravo.—Ta
lla, 1*510 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

110 Víctor Pont Huete (conocido 
por Antonio).—Excluido por falleci
miento. 

116 Marcelo Herrero Gallego.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

119 Alfonso Ribagorda Hernán
dez.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones quo previene la ley. 

124 José Moreno Gómez.—Talla, 
1*540 mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene 'el caso 2.9 del ar
tículo 66 de la ley. 

126 Agustín Sánchez de León — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

129 Galo Palomo Guerrero. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

130 Felipe Sánchez de León.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

131 Antonio Tejero Hernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 6.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

137 Francisco Alonso Ateca. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

140 Tomás Pueyo Andrés.—Ta
lla, 1*530 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2/ del 
artículo 66 de la ley. 

148 Joaquín Fernández Cienfue-
gos Caballero. — Exceptuado con 
arreglo al caso 1.° del art. 69. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la ley. 

150 Cándido Orejón Caso.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

153 Ramón Fernández Martínez.— 
Talla, 1*535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

16í José Corral Moreno.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

165 Dámaso José Vega Rodrí
guez. —Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

176 Maximino Pérez Fournier.— 
Exceptuado con arreglo al caso 10.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

184 Manuel Gutiérrez Rubiales.— 
Exceptuadocon arreglo al caso 6.°del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

187 José Faustino Pendón Gó
mez.—Inútil: exentó de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

188 Fructuoso Uceda Ruiz. — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

202 Bernardo Medina Soto.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2. 9 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

207 Ignacio Guerrero Yoldi.— 
i Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

213 Eugenio Lastra La fuente.— 
Talla, 1*500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.a 

del art. 66 de la ley. 
216 Pascual Cuenca Ortega.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

220 Francisco Mico González.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.a 

del axt. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

225 Anacleto Badillo Manrique.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Talla, 1*530 mm.: exento 
de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

226 Antonio Prol Pintado.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.a del 
artículo 69. Cumplió la tres revisio
nes que previene la ley. 

235 Manuel Queiro Plaza.—Ex
ceptuado con arreglo al caso l .° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

236 Francisco Monta vez Arene.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.' 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

246 Pedro Clemente López. — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.a del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

252 Aniceto Pablo Castellanos 
Merino.—Inútil: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 1.' 
del art. 66 de la ley. 

253 Manuel Ruiz Rico.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeoe la ley. 

254 Francisco Villoría Posada.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.' 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

257 Antonio Gómez Pinto.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

261 Manuel Abelenda Martínez." 
Talla, 1*540 mm.: exento de respon
sabilidad por baber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2/ 

del art. 66 dé la ley. 
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232 Bernardo Vizcaíno T # ( ) . « r 
Soldado sorteaba por haber cesada 
su excepción. 

269 José María Aliaga Arévalo.~-
Exceptuado con arreglo al caso. 2.* 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

278 Manuel Dutrieu Blanco.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.w 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes qne previene la lev. 

280 Benito Hoyos Baile-^Excep
tuado C O A arreglo al casa2.° dej ar
ticulo 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

H o s p i c i o 

131 Miguel Rnipérez Fernán
dez.—Talla, 1*540 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

133 Santiago Gonzalos Andrée. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones, 
qne previene el caso 1.° art. 66 de 
la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho aue tienen d& recurrir 
ante el Ministerio de la Gobernación 
si no se bailaren conformes con el fo
lio dictado por la Comisión provin
cial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.— Kl Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
da la provincia de Madrid 

Esta Administración previene á les 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayunta» 
miento que aún no han remitido le certi
ficación relativa el recargo establecido 
sobre el impuesto de cerrusjes de lujo, 
qoe si no e n v í a n dicho documento en el 
pisto improrrogable de cinco dies siguien
tes á la publicsción deeste anuncio, se hará 
efectiva la multa eon qu* se les conminó 
sn la oirculsr de 3 de Abr i l último, inser
ta en el BOLETÍN de 7 del mismo. 

Madrid 26 de tteyo de I894.=EI A d 
ministrador, Ubsldo Santos. 

A ¥ I • HT AJII 
G a r g a n t a 

E l apéndice el amiliaramicnto de esta 
localidad, que ha de servir de base pera el 
ino de 1894 4 95, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento) para oir reclamacio
nes. 

Garganta 20 de Mayo de i894 .=El 
Alcalde, Ambrosio Uleros. 

Gt rifiuta 
Se hslta terminada y de manifiesto al 

público en la Secretaria de Ayuntamien-
to por término de qulnee dias la metri-
vaia de subsidio lndustriel pera el próxi
mo año económico de 1894 á 96. 

Griñón 25 de Mayo de 1894.=E1 A i -
fette, Miguel Peres. 

B , Jasa da Piase j> Uredo, Akealde 
Presidente de este Ayuntamiento. 

Bsgesehart qaa tsMandeee feeaaaénel 
tgistro fiscal de todos los edificios y so-
tose exisjentoj en asta termino, munì air 

pal, la Junta pericial ha acordada queso 
exponga al público en la Scafatene de 
este A y untamiento par el teisslnede q« i s r 
oa día*, A contar desda esta feoba, eon 
objeto de que loa contribuyentes puedan 
examinarle y hacer dentro do dicho pies* 
las reolamsoiones qua consideren justas 
net media da instancia dirigida, á la relé» 
rida Junta y acompañada da loe docu
mentos juütiucativos correspondientes. 

L a [que se añónala pot el preseato 
edicto pera ooooeimlento de les la tésese-
do» já fin de que hagan aso del derecho 
qoe lee concedo el art. 19 del reglamenta 
de 24 de Bacio de 1894. 

. Dedo aa Lea Rosas A 27 de Maya de 
1894.«- E l Aleelde, Juan da Plaza .?» 
P. S. M . , E l Secretario, Gregorio Morato. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
> usgados da primera instanoia 

HOSPICIO 
D. Luis María de Meas, Jues munici

pal suplente é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta eepital. 

Por el presente hego saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de le ley estableciendo el jnioio 
por jurados, he scordodo se prooeda en el 
local de dicho mi Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, prin
cipal, el día 4 de Junio, á les doce de su 
mañane en pnnto, pera el sorteo do los 
seis vocales que bsjo le presidenoie del 
Juez que suscribe y en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industria!, han de consti
tuir la Junta de este distrito psra la for
mación de las listas de jurados corres
pondientes al mismo. 

D;ado en Medrid A 25 de Mayo de 
i894.=Luia María de Mesa.=El Escriba
no, Lesmcs López. 

HOSPITAL 
D. Mariauo Cabeza Maestro, Jues de 

instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y empiezo 
4 Jusn del Poso Arroyo, bijo de Bonifacio, 
y Elena, de treinta y un aSos, casado con 
Jesusa Escribano, jornalero, natural de 
Cebreoos, provincia de Burgos, que ha 
vivido en le calle de Santa Isabel, nú
mero 31, piso bajo, y cuyo ectuel para
dero se ignora, pere que dentro del tér
mino de diez díes, contados desde que la 
presente seo inserte en los periódicos ofi
ciales de esta Corte, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos qoe le 
resultan en osuss que contra el mismo y 
otro Instruyo por lesiones; spereibiéndole 
que de no comperecer le parará el perjui
cio á que en dereoho haya logar, decís-
ráudosele rebelde. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, tentó civiles como 
militares y egeates de policía judicial, 
procedan 4 le busee del expresado sujeto, 
poniéndolo, caso de ser bebido, 4 dispo
sición de este Josgedo. 

Dado en Medrid 4 14 Mayo de 1894.=* 
Mariano Cabeza.=»E1 Escribano» Licen
ciado Pedro Martines Grande. 

E n virtud de providente dJ*Aed* en 
08to4ianoreJ.gr. ¿oes, de primera |pa> 
tesola del Wm del g r a t t a i de esta 1 

Corte en el espediente formado para la 
ejecución é cumplimiento do lea artículos 
91 y 32 do la vigente ley do* Jurado, aa 
ha eeordsdo procedes al sorteo para la de* 
slgoeofón do los vocales qne como ma
yores eontribqyeotes del distrito, austro 
por territorial y das pe í industrial, han 
de oomponer la Junta de distrito, confor
me determine el peiraero da loa citados 
artículos; pera cuyo seto, quesera público, 
se ha señalado el día 2 de Junio próximo, 
y hora de Ja una de su tarde, en el loeel 
de dicho Juzgado, y so añonóla por ef 
presente, que seré inserto eon tres dfas de 
entleipeolón al señalado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 25 de Moyo de 1894 =E1 Juez 
interino, Meriano Cabeza.=Por el Secre
tario, Federico González del Rincón. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del diatrito 
del Hospital de ceta Corte en los sotos 
promovidos por D. Emigdlo Arlete y Ruiz, 
sobre que se le declare heredero sbiutes-
tato de su finada esposa Doña María Luisa 
Rodríguez y Ornoas, que falleció en esta 
Corte el dio 16 le Noviembre del año di 
timo, ha acordado se ananeie por segunda 
ves la mearte intestada de dicha señora 
por medio de edictos, oome se verifica por 
el presente; y se Heme 4 los que se orean 
eon igual ó mejor derecho que el reou-
r rente, para que cora pa rezo a o A deduoirle 
dentro del término de veinte días, bsjo 
speroibimiento de lo que haya lugar. 

Y para se inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de este provineie expido la presente 
en Medrid á 28 de Mayo 1894.«V.* B . ° = 
E l Jues de primero instancia interino, Ma
riano Cabeza.=»EI actuario, P. H . de Ca
brero, Martín Alonso. 97. 

L A T I N A 

En virtud de providencie del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital se ssoen 4 públics su
basta nn predo para hierba y basa en el 
término de Vega de Pes, provínole de 
Seotander, el sitio llamad > de Portil la, 
de caber siete plazas, qoe ha sido tasado 
en 1.006 pesetea; y otro prado, en el mis
mo término y sitio, titulado Las Cuevas, 
que consta de 24 plazas, tasado en otras 
1.000 pésetes; y para que tenga efecto el 
remate simultáneo en este Jusgsdo y en 
el de primero instancia de Torrelevega 
se ha señalado el díe 23 de Junio próximo, 
4 la una de la tarde; advirtiéndose que 
los tíralos de propiedad eeterán de mani- | 
fiesto en la Esorlhania del infrascrito psra i 
que puedan examinerlos los que quieren 
tomar parte en dicha subasta, y que loa 
lidiadores deberán conformarse con ellos, 
sin tener dareohu á exigir sáoganna otros, 
los cuales, para ser ad mitidos, consignarán 
previemente el 10 por 100 efectivo del 
valor da dichos bienes. 

Madrid 24 Maya da i894.=xV.° B L W 
José Aleiisadre.««El Escribana, Julián 
Villanueva. 

Es oopia para insectax en. el BOLETÍN 
OFICIAL de ests provincia. 

Madrid 22 Mayo de I894 .=V. ° B , ' * * 
E l Jues de primera instaocls interino, 
LotS G I L — E l Escribano, Julián V i l l a -
nueva. 98 

TJNIVERSIPAD 

D. Pablo Marota y Alvares, Juez da 
Instrucción da) dieáeiU da la Univoraáded 
de» cita Gesta. 

Por la preseate requisitoria se ette, 
llama y amelase 4 Gregario Mortfaoz 
Cortés, natural da Madrid, hijo da Grega
rio y Antonia, de treinta y dea a i OS de 
edad, soltero, guarnicionero, que habitó 
en la celia del Salitre, núm. 46, y cuyo 
actual domicilio, demás circunstancias da 
filiación y paradero se Ignoran, pera que 
dentro del término de diez días eompa 
rezos ante dlobo Juzgado A prestar de
claración como procesado en el sumaria 
que contra el mismo se instruye por es
tafa; baja apercibimiento que de no veri
ficarlo en dicho término seré declarado 
rebelde y le parará el perjaioio que haya 
lugar. 

A l propio tiempo raego y enoargo, 
tanto 4 las autoridades civiles como m i 
litares que tengan notioia del paradero ó 
domioilio del Gregorio Mertinea, procedan 
4 su captura y lo trasladen 4 la Prisión 
celular de cata Corte á mi disposición ea 
coucepto de detenido comunicado. 

Dedo en Madrid 4 21 de Mayo da 
i 89 4.—Pablo Maroto.=Donato Toledo.— 
V.° B.°—El Sr. Joca, Maroto.=»El Escr i 
bano, Donato Toledo. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Jaez 
da instrucción de esta v i l la de Colmenar 
Viejo y sn partido. 

Por el proseóte edicto soteite, l lama y 
emplaza á Antonio Rodríguez, León Meri
no, Rafael Mata y Jo¿é Ganoya, que el día 
8 de Septiembre del año últ imo estuvie
ron en Chsmsrt ín de la Rosa, donde fné 
lesionado por un diaparo de erma de fue
go Alfonso Perfecto Castellanos, 4 fin de 
que dentro del término de dies díes com
parezcan ante este Jusgado, ó manifiesten 
su actual paradero, al objeto de recibirles 
declaración en el sumario que se instruye 
por el hecho expresado contra Bonifacio 
Sanz Casanova. 

Dado en Colmenar Viejo 4 2b* de Maya 
de 1894.«Manuel Romero Gonzá lez .» 
E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

G E T A F E 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
como cumplimiento á una carta orden de 
la Excme. Audiencia provincial de Ma
drid, Sección 2 . \ referente A causa oontre 
Enrique Sánchez Moreno y otros por robo» 
se cita 4 Antonio Díes García, vecino que 
he sido de Gerabaoohel Bajo, hoy de i g 
norado paradero, pare que comparezca en 
dicha Sección, aita en el Palacio de Justicia 
y au planta baja, el dis 18 da Juqio próxi
mo, 4 las dooe en ponto da su msñoaa , 4 
declarar como testigo ea el aete del Juicio 
oral; baje la multe si ao la verifica do 
8 á 50 pesetas. 

Getale 25 do Mayo de 1 9 9 4 . « E l E s -
cribauo, P. 11., Gómez Platero. 

E n virtud de providenola dictada a l 
día de hay en loa autoa ejecutivos qne se 
siguen ea asta Juzgado y Ksorihsnia del 
que refrenda A Instancia del Procurador 
D. Vietoriaaa Hurtada y Rico, en repre
sentación de D. Ramón Sacristán Pedraze, 
eon D. Enrique Sanz Benavente, sobre 
pego da posases, se saca 4 pública ea beata, 
que tendrá lagar ea la eala audiencia de 
esta Juagado el día 4 del mas da Jal la 
próximo, 4 las diez da so nseflaae, por el 
tipa y oondtalonee eaie ce diva», la finan 
siguiente: 

Uno casas afta amasen viHo, calle do 
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núm. 6, cay» saperfloie M de 
• . t i l piee eaedradoe. y linde por ie de
recha entrando, Isqaierdt y espelde otro 
eeee de Done Feoi t ia t García Santiago, 
y fronte dicha eolle de Toledo» habiendo 
t ido valuada eu la cantidad de 22.000 pe* 

Condiciones. 
1. * E l remate es á rebajar cargas. 
2. * No se admitirán posturas qoe no 

«abran las doa teroeraa partes del avalúo, 
podiendo haoerse 4 calidad de ceder. 

3. * Para tomar parte en la sobaste de
berán los Uoitadores eoosignsr previa
mente en l a mesa del Juzgado ó en otro 
Establecimiento, á disposición del mismo, 
ana eeotidsd Igual por lo menos el 10 
por 100 del velor de la ñoca que sirve de 
tipo pera la sobssts, sin eoyo requisito 
no serán admitido*. 

4. * T se advierte que el título de pro-
propiedad de le finca, oonslslente en una 
oertlfioaelón del Registro de la Propiedad 
da este partido, obra eo los autos, de ma
nifiesto en le Escribanía del aetuario para 
que pueden examinarle los que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndoles 
que deberán conformarse oon aquélla, no 
teniendo derecho á exigir ningún otro t i 
tulo. 

Dado en Getefe 4 19 Mayo de 1894.= 
Miguel de Eotrembaaagaae.aiA.nte mí , 
P . H . , Teodoslo Gomes Platero. 

6—P. 

Juagados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providencia dietada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito de la 
Inclusa, se oita á Catalina Moya Castillo, 
do treinta y seis años de edad, soltare, 
natural de L a Guardia (Toledo), qoe vive 
en la calle de Eroille, núm. 29, cuarto 
bejo derecha, oon objeto de eelebrar un 
jálelo de faltas, para que oompareiea á 
dloho fin el díe 1.° de Junio próximo, y 
hora de lea dles de au mañana, en la sala 
audiencia de este Juagado, sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, debien
do oooeurrir oon los testigos y demás 
medioe de prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIA.!, de la proviooia poogo la presente en 
Madrid á 23 de Moyo de 1 8 9 4 . » E l Secre
tario, Francisco Alvares de Lera. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Inolusa, se 
cltaá Enrique Pérei , que hebita en la oalle 
de Santiago el Verde, núm. 8, piso ouarto 
número 3, para qoe comparezca en el local 
de este Jasgado, alto en la oalle de la Es
grima, núm. 7, principal , el dia 1.° de 
Jualo próximo, y hora de las diez de la 
mañana, con objeto de eelebrar un juiolo 
do faitea; debiendo oooeurrir oon los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente velerse. 

Y pera au inserción en el BOLETÍN OFI

C I A L de la proviooia poogo la presente en 
Madrid á 23 de Mayo de i 894 =-El Seore 
•arlo, Fraoolsoo Alvares de Lara. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr .D. José 
Aleizsndre Balleater, Juez municipal acci
dental del diatrito de la Latina, se oita 
y l lama por térmloo de eiooo días á F i l o 
mena Solórssno Diss, de veintiocho años, 
natural de Torrelevege, provínola de San
tander, sin domicilio fijo, A fin de que com

parezca en la sala audiencia de este Jua
gado, alto ea la oalle de Iss Maldooadae, 
número 11, principal, para la práctica do 
una dillgeneia peodieoto en el mismo; 
apercibido que de no oompareoer le parará 
al perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Meyo de 1894 . -V . " B . # 

Aleixeadre.oaBl Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garoía. 

>up , '):•>•' 071 > fili 

Eo virtud do provideoola del Sr . D. Joeé 
Alelxaodre, Jaez munioipal accidental 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oiuoo días 4 Lucio Garoía 
Pérez, de treinta y ocho aSoa, natural de 
Boro, provincia de Toledo, y que dijo vivi r 
en el puente de Val lecas, á fin deque compa
rezca eu la aala audienoie deeate Juzgado, 
sito en la calle de las Ifaldonadas, núm. 11, 
principal, psra la práctica de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibido que 
de no oompareoer le perora el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1894.—V. 9 B.° 
Ale-xandre. =»Bi Secretario, Licenciado 
Julián Fernández Garda. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Don 
José Aleixandre Balleater, Juez munioi
pal accidental del diatrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco dias 
á Ssbas Ramos Bel vis, de treinta y siete 
anos, natural de Aleas, provinole de Ca
cares, y que dijo v i v i r en la calle de To
ledo, posada de la Gallinería, 4 fio deque 
eomperesea en la sala audienoie de este 
Juzgado, sito en la oalle de las baldona
das, núm. 11, prineipal, para la práctica 
de una diiigenola pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oompareoer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 Mayo de Í 8 9 4 . = V . ° B.°— 
Aleixandre.=E1 Secretarlo, Licenciado 
Jul ián Fernández Garoía. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latinarse oita y llama por tér
mino de oiuoo díes á José Romero Lopes, 
de veintisiete anos, natural de Bienso, 
provincia de Coruffa, y que dijo v iv i r en 
la oalle de Segovle, 32, piso segundo, 4 
fin de que oompsrezoe en la sala audien
cia de cate Jusgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el miamo; apercibido que de no oompare
oer le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 Mayo de 1894 .=V.° B.°=-
G I L — E l Seoretarlo, L . Julián Fernández 
Garoía. 

Ministerio de la Guerrra 

CÜAHTA SECCIÓN 

Convocatoria á oposiciones para plazas de 
Oficiales Farmacéutico* segundos del Cuer

po de Sanidad militar. 

E n cumplimiento de lo mandado por 
S. M . el Rey (Q. D. G ). y en su nombre 
por la Reiaa Regente del Reino, eo Real 
orden de 12 de Meyo de 1894, se convoca 
á opoaioiooes públioas para proveer seis 
plesaa de Fermacéutioos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, quedando los 
que obtuvieren mejores oensorss, dentro 
de las que se ezigso para Ingreso en eLmie-
mo, ooo derecho á ocupar, por orden do ¡ 
ellos, las plazas vacantes que existan y las | 

qoe fueran ocurriendo hasta completar 
aquel número, pero sin eneldo oi anti
güedad mientras no obtengan oolocación. 

E n so eooseeaeooia, queda abierta la 
firme para las referidas oposiciones en la 
Sección cuarta de este Ministerio eo las 
horas de ofleloa, desde el dia 25 del ac
tual al 25 del mea de Septiembre próximo. 

Loa doctores, lioeneiados en Farmacia 
por lea Uoiveraldadea oficiales del Reino, 
ó alamnoa oon ejercicios aprobados que 
por sí ó por medio de persona autorizada 
al efecto, quieran firmar estas oposicio
nes, deberán justificar legalmente para 
ser admitidoa á la firma, las elrcunstsn-
oias siguientes: 1.* Ser españoles ó catar 
naturelisados en España. 2.* No pasar de 
la edad de treinta años el día de l a fecha 
de cata convocatoria. 3 . a Hallarse en ple
no goce de sos dereohos eiviles y políticos, 
y ser de bueoa vida y costumbres. 4.* 
Tener la aptitud fiaioa que se requiere para 
el aervioio militer; y 5. a Haber obtenido 
el título de doctor ó el de licenciado en 
Fermaeia en elguna de las Universida
des oficiales del Reino, ó tener eprobsdos 
los ejercicios necesarios para ello. Justifi
carán que son españoles, y que no han 
pasado de la eded de treinta años, con 
certificado de inscripción eo el Registro 
oivi l , los que deben reunir cate requi
sito, y eo ceso contrario, oon copia, en 
debido regle, legalisada de la partida 
de bautismo, debiendo acompañar en 
uno y otro oeso le cédula personal. Jus
tificarán hallarse en el pleno gooe de sus 
dereohos civiles y polítioos, y ser de 
buena vida y eostumbres, eou certifica
ción de la autoridad munioipal del pue
blo de su resldeoola, librada y legalizada 
en fechas posteriores 4 la de este edicto. 
Justifiesrán que tienen la aptitud fiaioa 
que se requiere para el servicio militar, 
mediante oertifioado de reconocimiento 
heoho en virtud de orden de esta Sección, 
bajo la presidencia del Director del Hos
pital Militar, por dos Jefes ú Oficiales Mé
dicos destinados en aquel establecimiento. 
Justificarán haber obtenido el grado de 
doctor ó el de licenciado en Fermaoia 
en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tener aprobados los ejerciólos 
psra ello, oon testimonio ó copia legali
zada de dicho título ó oertifioado de la 
Universidad eo qoe hubiesen sprobado 
loa ejereieioa. 

Loa que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener eprobadoa los ejerciólos 
correspondientes al grado do licenciado, 
deberán acreditar que han satisfecho el 
pego de loa derechos de expedición del 
eitado t í tulo, antes de darse por termina
dos laa oposiciones. 

Los doctores, licenciados eo Fermaoia 
ó loa alumnos aprobadas residentes fuera 
de Msdrid, que por si ó por medio de per
sona autorizada al efeoto, entreguen con 
la oportuna anticipación 4 los Inspectores 
de Sanidad Militar de las Capitán las gene
rales de la Peninaula é islas adyacentes, 
instancia suficientemente documentada, 
dirigida al General Jefe de la ouarta Sec
ción, solicitando ser admitidoa a l presente 
eoneurso de opoeielooes, seráo condicio
nal me ote inoluídoe en la lista de loa opo
sitores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en dleha Sección au fir
ma, antea del dia señalado para el primer 
ejerciólo, sin ouyo requisito no será valida 
diehe loolusión. 

Se entenderá que la instancia SO halla 
suficientemente documentada, siempre 
que oon alia sa acompañen, en toda regla 

legalizados, loe documentos necesarios 
para que loa aspirantes puedan ser admi
tidos i la firma, excepción heoha del oer
tifioado de aptitud física. 

No serán admitidos 4 laa oposiciones 
los doctoree, licenciados ó alumnos apro
bados» residentes fuera de Madrid, coyas 
Instancias no lleguen á la citada Sección 
antes de qoe expire el plazo señalado para 
la firma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán loger con srre-
glo 4 lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M . eo 7 de noviembre de 1888 
(Colección Legislativa del Ejército, número 
407), publicado también en la Caceta. 

E u au eonseonenela, y en camplimieu-
to de lo que se previene en dieho progra
ma, se advierte i todos loa que ae inscri
ban para tomar parte en estas oposiciones, 
que el primer ejercicio se efectuará en el 
Laboratorio oeotral de medicamentos de 
este pieza el die 28 de Septiembre próxi
mo, á la una en punto de so tsrde. 

Madrid 18 de Meyo de 1894.=»E1 Ge
neral Jefe de la Seooión, Ramón Novos. 

Comisaría de Guerra de Madrid 

Intervención del material de Ingenieros. 

E l Comisarlo de Guerra del material 
de Ingenieros de esta plaza. 

Haee saber que no cumpliéndose el 
plazo de treinta días que previene el re
glamento de contratación entre l a fecha 
en que el BOLETÍN OFICIAL de eete provín
ole he publioado el enuncio oonvoeando 
Uoitadores para la segunda subasta ds 
adquiaioión de beldóse, baldosín, azule
jos, alabastro y pizarra, y el día señalado 
para ella, que era el 31 del aetual, á las 
tres de l a tarde, se suspende dicho acto, 
según ordeoa la Superiorided, y se trans
fiere su oelebraolóo al día 5 del próximo 
mes de Junio, á lea tres de eu tarde, bajo 
ignalea condiciones y precios que rigieron 
en l a primera subaata. 

Madrid 26 de Mayo de l894.=Edusrdo 
Ponía les . 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

E n esta semens han ingresado en ls 
Caja de Ahorros pesetas 266 070 por 1.362 
imposiciones, de las anales son nuevas 
213; y se han satisfecho por oepital é in 
tereses pesetas 350.710 á solicitad de 597 
Imponentes, 250 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Meyo de 1894.—El Di
rector, José Alvares Marino. 

ANUNCIOS 
Ante al Notario de Carabanehel Alte, 

y en el dia 8 de Junio próximo, 4 laa 
dios de so mañana, se verifloará l a su
basta extrajudielal de un solar situado es 
término de Carabanehel Bajo, donde dices 
E l Blsndón, que consta de una soperfi-
oie de 6.812 pies cuadrados, alendo el 
tipo de subasta el de 1.362 pesetas y 40 
céntimos; adviniéndose que no aera admi
sible la proposición menor del referido 
tipo. 

Csrabenohel Alto 31 de Mayo de 1894. 

MADRID: l894. -Rso. T ip . del Hospicio. 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Mayo de 1 8 9 4 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto concediendo indnlto con 
motivo del onmpleeSo8 de S. M. el R E Y . — 

Dio 19, núm. 120. 
Dando cuenta de haber reoibido S. M . 

la REINA 4 ana Comisión del Senado y 
Congreso eneargadas de felicitarla por el 
natalicio de S. M . el R E Y . — D í a 19, n ú 
mero 120. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Subastando loa suministros de víveres 
para loe confinados en el penel de Oca-
na.—Día 10, n ú m . 112. 

Idem id . id . id . para el penal de San-
toña.—Día 21, n ú m . 121. 

Ministerio de la Querrá 

Sobaste de la cartuchería y armamen
to inútil .—Día 12, núm. 114. 

Id. de los bronces que existen en las 
dependencias de artillería.—Día 19, n ú 
mero 120. 

Convoeando 4 oposiciones 4 plaxaa de 
Oficiales Médicos segundos del Cuerpo de 
Administración Mi l i t a r . -Día 29, núme
ro 128. 

Idem id. id. i d . Farmacéuticos segun
dos del id . Id.—Día 31, núm. 130. 

Ministerio de Hacienda 

Real orden sobre propiedad intelec
tual.—Día 26, núm. 126. 

Reel orden sobre contratos de inqui l i 
natos.—Día 28, n ú m . 127. 

Ministerio de la Gobernación. 

Circular 4 loa Gobernadores sobre la 
Real orden que diapone se abran al pú
blico loa baSoa medloinalea de la Huerta 
del Moral de Salvatierra de los Barros.— 
Día 8, núm. 110. 

Real orden referente al cuerpo de co
rreos.—Idem, id . 

Relaoión de lee disposiciones dictadas 
durante el mee de A b r i l qne hen origina
do movimiento en leeeecalaedel personel 
de Administraoión c i v i l . — Día 12, núme
ro 114. 

Real orden sobre reforma del regla
mento del Consejo do Estado.— Día 15, 
núm. 116. 

Real decreto sobre lincee telefónicas 
munieipalee.—Día 2 i , núm. 121. 

Real orden cobre medida* sanitarias 
relacionadas oon la introduecióo de gana

dos procedentes de Portugal.—Día 26, nú
mero 126. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sacando 4 concurso el 
arriendo del Teatro Real.—Día 16, núme
ro 117. 

Real orden concediendo derecho á los 
Bachilleres de Filosofía y Letras y de 
Ciencias para formar parte de los Tr ibu
nales de exámenes.—Día 21, núm. 121. 

Reel orden nombrando los señores que 
han de componer l a mesa para la subasta 
del Teatro Real.—Día 29, núm. 128. 

Gobierno Civil 

Anunciando la presentación de un pro
yectos de t ranvía u r b a n o . - D í a 3, núme
ro 106. 

Subasta para el aproveohemiento de 
pastos del monte denominado Prado Ejido, 
perteneciente al Ayuntamiento de Boa-
lo.—Día 9, n ú m . 111. 

Subasta para el acopio de reparación 
de oarreteree.—Día 10, n ú m . 112. 

Rectificación por haber puesto fecha 
diferente que le debida en una subssta de 
eproveohamiento de pastos del Ayunta
miento de Cenicientos.-Día 11,núm. 113. 

Convocando 4 elecoión parcial de Con
cejales en el Ayuntemiento de Veldemo-
ro.—Día 12, núm. 114. 

Subasta de Cesa del Monte Veldelatas 
de Fuencarral .—Día 14, núm. 115. 

Real orden señalando hora para la 
recepción oon motivo del cumpleaños de 
S. M . el Rey.—Id. id . 

Hsoiendo saber queD. Pedro Ballester, 
pide la propiedad de una mina de hie
rro.—Dia 16, núm. 117. 

Decretando la oaduoidad de una m i 
na —Idem, id. 

Id. id. id . id.—Idem, id . 
Haciendo saber que D. Vicente Críate

lo, pide la propiedad de una mina de olo> 
ruro sódico.—Día 17, núm. 118. 

Decretando l a caducidad de una 
mina.—Idem, i d . 

Id. id . i d . id.—Idem, id . 
Eneergando la averiguación del para

dero de Doña Trinidad Alonso.—Idem, Id. 
Circular recomendando se cuide de no 

matar 4 loa palomas mensajeras.—Dia 21, 
número 121. 

Circular 4 loa Alcaldes sobro listas de 
embarque para loa ferrocarriles.—Día 22, 
número 122. 

Ciroular á los Alcaldes reclamándoles 
un estsdo con el número de vecinos do
miciliados y trsnseuntes.—Día 24, núme
ro 124. 

Decretando la caducidad de una 
mina.—Día 26, núm. 126. 

Subasta de eproveohamiento de pastos 
del Ayuntamiento de Parla.—Idem, i d . 

Deolarando de necesidad le oeupación 
de terrenos para la construcción de la ca
rretera provinoial de Aranjnez á Brea.— 
Día 29, núm. 128. 

Id. id . para la de Hoyo de Mansanares 
á Colmensr Viejo.—Idem, id. 

Señalando el díe para el deslinde del 
móntela Cinta del término deRascafria.— 
Día 30, n ú m . 129. 

Diputación provincial 
Sesión ineugurel de 2 de A b r i l de 

1894.—Dís 3, núm. 106. 
Sesión de 3 de Abril.—Día 5, núme

ro 108. 
Subasta de pan para el Hospital pro

vincial.—Día 9, núm. 111. 
Idem id. para el id . de San Juan de 

Dios.—Idem, id . 
Idem id. para el Hospicio.—Idem id . 
Sesión de 10 de Abril.—Día 10, n ú 

mero 112. 
Subasta para las obras de reparación 

de los muros de traviesa en los patios del 
edificio de le Inclusa.—Idem, id . 

Idem para suministro de pan que se 
considera necesario para la Inoluss.— 
Idem, id . 

Idem id. id . para el Asilo de Nuestra 
Señora de les Mercedes.—Idem, id . 

I i em id . de gsrbsnzos psrs los Esta
blecimientos de Beneficencia.—Idem, id . 

Idem id. de aoeite común para ídem 
de id.—Díe 11, núm. U S . 

Idem id . de chocolate para id . de id .— 
Idem, id . 

Idem id . de pasta para sopa para ídem 
í d e m . - I d e m , id . 

Idem id . de arros para id . de i d .— 
Idem, id . 

Idem id. de tocino para id . de i d . — 
Idem, id . 

Idem id . huevos para id . íd.—Día 12, 
número 114. 

Idem íd. de gallina para id . de i d . — 
Idem, íd. 

Idem íd. de bacalao id . id.—Idem, íd. 
Idem fd. de oera íd. íd.—Idem, id . 
Idem íd. de leohe de vaoas íd. íd.— 

Día 14, núm. 115. 

Idem íd. de carbón de cok id íd.— 
Idem, íd. 

Idem id. de pimentón y aal i d . i d . — 
Idem, id . 

Idem íd. de leña de encina y pino 
Idem íd.—Idem, íd. 

Balanoe de las opersoiones verificadas 
desde 1.° de Julio del 93.—Día 15, n ú 
mero 116. 

Subasta del lavado de ropas de San 
Juan de Dios.—Idem, íd 

Idem de carbón de encina para los Es
tablecimientos de Beneficencia. —Idem, 
ídem. 

Idem de asnear para íd. íd.—Idem, 
ídem. 

Idem de vino de Jeres para e l Hospi
tal provinoial y San Juan de Bios.—Idem, 
ídem. 

Idem de vino oomún y vinagre para 
los Establecimientos de Benefioenoie.— 
Día 16, núm. 117. 

Subasta de carbón de hulla ó piedra 
para el Huspital Provincial y Asi lo de las 
Mercedes.—Dia 16, n ú m . 117. 

Idem de leohe de burras para los Es-
tsblecimientos de Benefioenoie.—Idem, 
ídem. 

Dsndo grsoias por un legado 4 la In 
oluss á los herederos de Doña Florentina 
Bravo.—Dia 17, núm. 118. 

Subasta de manteca fresca de cerdo 
para el Hospitel Provincial, San Juan de 
Dios é Inclusa.—Idem, i d . 

Idem de judias para el Hospital Pro
vinoial, San Juan de Dios é Inclusa y A s i 
lo de les Mercedes.-Idem, id . 

Rectificando un error.—Dia 19, núme
ro 120. 

Subasts de petatea para los Estableci
mientos de Beneficencia.—Idem, íd. 

Abriendo oononrso pera el pin todo do 
loa pelóos y andauadas do l a Plaxa de 
Toros.—Día 21, núm. 121. 

Idem íd. para la reparaoión de íd. íd.— 
Idem, íd. 

Distribución de fondos por capítulos.— 
Idem, íd. 

Subssta de papel para l a imprenta del 
Hospioio.—Die 26, núm. 126. 

Su basta de ropas de cama y vestuario 
para el Asilo de las Mercedes.—Día 28, 
número 127. 

Idem de carne de veoa para el Hospital 
Provinoial é Ineluaa.—Idem, íd. 

Idem íd. id. para el Hospital de Sen 
Juan de Dioe y Asilo de las Merced ce.— 
Dia 29, núm. 128. 
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Idem id . de eeraero pera la Inclusa.— I 
Idem, fd. 

Idem id. de race y carnero para el I 
Hospicio.—Día 30, n ú m . 129. 

Comisión provincial. 

Actc de la sesión celebreda el 17 da 
Abril.—Día a, núm. 105. 

Idem de la id . a l 18 de id.—Día 7, nú
mero 109. 

Idem de la id. el 19 de id.—Día 11. 
número 113. 

Idem de la id . al 20 da id.—Día 16, 
número 117. 

Idem de la id . el 91 de id.—Día 18, 
número 119. 

Relación de loe jornales y materiales 
Invertidos en los Establecimientos de Be
neficencia.—Día 21, núm. 121. 

Aeta de la sesión celebrada el 22 de 
Abril.—Día 22, n ú m . 122. 

Idem de le id . el 23 da id.—Día 23, 
número 123. 

Idem do l a id. el 24 de i d . - D í a 24, 
número 124. 

Idem da la i d . el 25 de id.—Dio 25, 
número 125. 

Fijando proeio para el suministro de 
paja al Ejército y Guardia civil.—Día 26, 
número 126. 

Idem para el suministro de víveres 
al Idem id.—ídem, id . 

Acts de la sesión del 26 do A b r i l . — 
Díe 28, núm. 127. 

Releoión de los jornales y materiales 
invertidos en el mee de A b r i l en los E s 
tablecimientos de Beneficencia.—Díe 30, 
número 129. 

Aota de le sesión do 27 de Abril.—Díe 
31, núm. 130. 

i 

Junta provincial de Instrucción pública. 

Relación de lea eentidades que deben 
aatiafaeer los Ayuntamientos de esta pro
vínola por ateneiooea de primera enseSsn 
sa, de las ingresadas por loa mismos y de 
les que en esta fecha ingreea la Delega-
alón de Heeienda.—Día 1.*, n ú m . 104. 

Eztraoto de las sesiones de 11, 20 y 27 
de Abril.—Díe 30, núm. 129. 

Delegación de Hacienda. 

Relación de los suministros facilitados 
4 fuerzas de la Guardia c iv i l y Ejército, 
remitida por la Comisaría de Guerra para 
su abono 4 los Ayuntamientos que se 
detallan.—Día 3, n ú m . 106. 

Anunciando la apertura del pago 4 los 
participes de oargaa de Jus t i c i a . -D ía 21, 
número 121. 

Nombrendo Auxiliar del Agente ejecu
tivo del partido de Colmenar Viejo.—Die 
21, núm. 121. 

Idem id . i d . do Chinchón.—Díe 30, 
número 129. 

Administración de Hacienda 

Circular 4 loa señores Alcaldes, dio
tando reglas para la imposición, adminis-
traelón y cobrenza del impuesto de cédolaa 
personales.—Dia 1.*, n ú m . 164. 

Anunciando el nombre miento de Re
preséntente del gremio de fabricantes de 
cerillas.—Día 10, n ú m . 112. 

Idem la eesentia del Inspeetor de la 
Renta del Timbro, D. José María Tobar y 
Fernández, decretada por la Compañía 
arrendataria de Tsbacos.—Día 10, núme
ro 112. 

Recordar á los dueños de carruajes de 
lujo, el deber que tienen de remitir rela
ción de los mismos.—Díe 12, núm. 114. 

Advirtiendo donde pueden adquirirse 
las patentes de alcoholes.—Dis 1(6, núme
ro 117. 

Anunciando el nombramiento de Ina-
peotor de la Renta del Timbre, hecho por 
la Compañía arrendataria de Tabacos.— 
Día 21, núm. 121. 

Citando al dueño de una partida de 
vino, intervenida por los vigilantes del 
resguardo.—Día 24, núm. 124. 

Idem id. id . intervenida en el olivar 
de Perales, por los dependientes del res
guardo.—Dia 26, núm. 126. 

Subasta da minee.—Dia 30, núm. 129. 
Reclamando 4 los Alcaldes y Secrete -

ríos, l a oertlfieaelón sobro el impuesto de 
oerrnajes de lujo.—Día 31, núm. 130. 

Intervención de Hacienda 
Advirtiendo 4 los Alcaldes el deber 

que tienen de fijar oo las puertas de los 
Ayuntamientos la releoión de loa compra
dores de bienes desamortizados.—Día 22, 
número 122. 

Tesorería de Hacienda 
Citando A varios contribuyentes do d i 

ferentes provínolas, con objeto de notifi
carles en legal forma del procedimiento 
instruido contra los mismos.—Día 8, n ú 
mero 110. 

Anunciando la cobranza del cuarto 
trimestre de contribución sobre oarrusjes 
de lujo.—Día 10, núm. 112. 

Circular 4 los Ayuntsmientos ins tán
doles 4 que ingresen les eentidades que 
adeudan.—Día 11, núm. 113. 

Circular 4 loé Ayuntamientos aclara
toria do la publleada en el n ú m . 113.— 
Oía 17, n ú m . 118. 

Junta provincial del Censo electoral 
Sesión del 2 de Meyo de 1894.—Día 3, 

suplemento al núm. 106. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip . del Hospicio. 


